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El artículo 445 del proyecto hace rescindibles estas 
sentencias cuando se pruebe fuerza mayor o caso for
tuito, que nayan impedido la oportuna devolución. 

El artículo 525 del Código Judicial, dentro de su 
sistema, es inaplicable a lo_s juicios de naturaleza indi

visible: Demandada la nulidad de un testamento cuya 
validez sostienen varios, sí uno de éstos se queda con 
el expediente-, habrá ele decl.ararse por eso que con res
pecto a él es nulo el testamento y válido para sus co-

- -demandados? La causa no generaría el efecto y sobre
todo se violaría el principio de contradicción: una cosa
no puede ser y no ser a un mismo tiempo y por un
mismo. respecto.

Y aplicando al ejemplo, para volver al proyecto,
sus términos de libre qisposición y de si Júere admisi

ble la prueba de confesfón, surgen no pocas confusiones
y dudas. Para evitar las cuales, muy bien hubiera hecho
en copiar del Código . del Consejo de Estado de 1895
.este otro pre�epto: « Si .es demandado y la obligación
es solidaria o indivisible, se le .condena al tenor de la
demanda; y si es indivisible y no es solidaria, se le
condena en' la parte que le corresponda, y a iridemni-

_zar los perjuicios que resulten,. (inciso 2.º del árt. 557).

Las anteriores consideraciones las hace un simple 
,estudianJe que creyó conveniente emitir un concepto 
sobre asunto que al parecer se ventilará en las próximas 
sesiones del Congreso. Para referirse al Código Judicial 

· vigente le ha bastado recordar las sabias lecciones que
ayer no más oyera de eminentef catedráticos en la res

wectiva asignatur�.
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A principios de 1904 llegué a la ciudad de Barcelona, 
en  los Estados Unidos de Venezuela, en compañía de un 
individuo «de cuyo nombre no quiera acordarme.» 

Barcelona es una ciudad grande pero de tristísimo 
aspecto; sin embargo, º-ªra todo el que conozca la his
toria de nuestra guerra magna, tiene_ recuerdos impere
cederos; en la llamada Casa fuerte se-llevó a cabo una 
de las acciones más heroicas que registra la historia:· 

El joven bog<?_tano Francisco de Paula Vélez estaba 
sitiado en ella en compañía de unos pocos patriotas, 
por fuerzas muy superiores del éjército español; agota
das las municiones y no queriendo rendirse los sitiados, 
los sitiadores forzaron las puertas-y degollaroR sin pie
dad a todos los defensores a excepción del coronel Vélez 
que, merced a su �xtremada agilidad, logró trepar al 
tejado, y una vez en él, sin más arma que ..su espada, 
se arrojó de una altura de ocho metros sobre los bata
llones enemigos, sembrando el pánico y la muerte y lo-
grando salvarse gracias a tan inaudito arrojo. Años des
pués el Congreso de Colombia le dio el título de buen
ciudadano, el cual puede leerse todavía en la lápida que 
guarda sus cenizas en el cementerio antiguo de esta 
ciudad. De Barcelona me dirigí a Cu maná, una de las, 
ciudades más lindas de Venezuela; en la plaza principal,. 
donde está la magnífica iglesia de Santa Inés, se levanta 
la estatua ecuestre del mariscal Sucre, monumento que se· 
considera como uno de los mejores de Suramérica. Párte · 
de esta plaza hacia el mar una avenida más ancha que· 
la nuéstra de Colón, sembrada de cámbulos, naranjos• 
y ceibas, destacándose entre árbol y árbol, en columnas, 
de mármol negro, los bustos de casi todos los próceres. 
venezolanos; remata esta calle en el muelle, que tiene· 
el mismo ancho de ella y unos sesenta metros de largo. 
Este muelle está adornado en sus extremos con las esta
tuas de Bolívar y Colón (ésta igual a la que existe en 
Caracas), amhas de tamafío heroico. 
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Cerca del muelle, y casi en el centro de la calle, 
se encuentra una casita baja de ancho portón, claveteada 
con cuatro ventanas de hierro y un escudo de armas 

· tallado en piedra, rodeado de un jardincito con bellísi
. ma v�rja.

En esa casa nació el mariscal de Ayacucho. 
Entre la puerta de la casa y la de la verja está en 

. pequefio una estatua igual a la de la plaza. 
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PROGRAMA 

para la enseñanza· del latín 
_PREPARADO POR J. M. RESTREPO-MILLAN PARA EL CURSO 
PREPARATORIO EN LA ESCUELA «RICAURTE» Y EL COLEGIO 

DEL ROSARIO. 

INTRODUCCION 

1-Métodos prácticos y métodos teóricos para la ensefl.anza
de las lenguas.--El verdadero método une la práctica a la
teoría y las apoya mutuamente.--2. Su aplicación en el
presente programa.--Se trata de aprender el latín para
educar las facultades y para traducir, no para hablar
ni escribir.--3. Organización de la parte gramatical.-
-4. Sistema para enseñar a traducir.--Papel de los casos

'-en fa proposición.--Es preciso empezar de una vez con
proposiciones completas.--Ejemplos cada vez más difí
ciles.--Se llega a conocer lo esencial de la estructura de
la oración latina.--Lectura de los auto-res--Superioridad
-de este método sobre los demás.--5. Los temas de com
posición.--6. El análisis de las traducciones.�-7. Los
cuadros sinópticos.
-

Tiénese por verdadero hoy día, y la experiencia 
, parece haberlo confirmado, que la enseñanza de las 

lenguas ha de ser práctica para que cumpla sus fines. 
El sistema antiguo de ensefiar secamente -la gramática 
sólo producía indiv.iduos conocedores, acaso muy com
:pletamente, del mecanismo interno de determinado idio-
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m a, pero incapaces de hacer uso de él como medio para ,expresar sus propios pensamientos y para interpretar
los ajenos. Esto se funda, a mi modo de ver, en que,siendo el lenguaje en inmensa parte, una función orgá
nica, no basta a nuestra naturaleza humana saber la
manera de ejercerla, sino que le es preciso, además,
.adestrar a tal propós_ito los órganos correspondientes .
Ilusión falaz ha sido siempre pensar que al ho.mbre se

· Je puede enseñar a hacer una cosa con sólo darle a co
. nocer la teoría. Longum iter per pr(Ecepta, breve et efficax

per exempla. 
Pero por otra parte, los que al iniciarse la reforma. 

\ creyeron que la simple práctica lo haría todo, y que,
en consecuencia, podía y aun debía- prescindirse de es
tudiar la gramática, cayeron en otra ilusión no menos

-{ngañosa. Así lo demostró plenamente el rápido fracaso
de métodos, un momento famosos, que pretendieron en
señar, hasta en sus recursos más ricos y complicados,
las lenguas vivas, en forma por comp!�to mecánica, sin
cuidarse de darles explicación científica ninguna. A tales
procederes opónese también la naturaleza humana, pues
no siendo el hombre una simple máquina ni un animal
inferior, sino un sér dotado de razón, mientras no reciba
una explicación racional, no podrá aprender de manera
fecunda, gran número de el�mentos del lenguaje, el medio
por excelencia para comunicar nuestro complejo interior
con el amplio mundo externo, y se quedará, por tanto,
muy atrasado en el camino de poseer una lengua cual
quiera. Si es verdad que la teoría sin Ta práctica es es
téril, la -práctica sin ·1a teoría no es más que. rutina ¡¡_
mitada al muy estrecho círculo de las más sencillas
operaciones. 

Lo acertado está, según lo entiendo yo, en com binar
ambos sistemas, dé modo que de una práctica abun
dante, ordenada y tenaz, se llegue al desc�brimlento de




